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Salud destina 210.000 euros para 
subvencionar estancias formativas en otros 
centros y la asistencia a congresos  
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Están dirigidas a profesionales de centros públicos y privados sin ánimo 
de lucro, y el plazo de solicitud finaliza el 18 de mayo  

Lunes, 18 de abril de 2016

El Departamento de Salud destinará en 2016 un total de 210.000 
euros a subvencionar actividades de formación continuada en Ciencias 
de la Salud. Las bases de la convocatoria están publicadas en el Boletín 
Oficial de Navarra, de hoy lunes (BON nº 73, de 18 de abril).  

Las ayudas están dirigidas a profesionales de los centros adscritos 
al Departamento de Salud y sus organismos autónomos, a personal 
técnico contratado para el desarrollo de proyectos de investigación del 
departamento, y a personal de centros sanitarios privados sin ánimo de 
lucro. Las subvenciones tienen como fin cubrir los gastos originados por 
la realización de actividades en las siguientes modalidades:  

- Estancias en instituciones o entidades de reconocido prestigio, 
nacionales o extranjeras, para adquirir competencias en nuevas 
tecnologías; en el ámbito de la gestión sanitaria; o para la colaboración en 
líneas de investigación coincidentes con las de proyectos de centros u 
organismos de la Comunidad Foral 

- Estancias de formación en otros centros para cubrir rotaciones de 
los programas de formación sanitaria especializada que estén 
autorizadas por el Departamento.  

- Asistencia a congresos y reuniones científicas en las que el 
solicitante participe activamente con aportaciones.   

El plazo de solicitud de las ayudas finaliza el próximo 18 de mayo y 
cubrirán gastos de inscripción (hasta un máximo de 800 euros), 
desplazamientos (hasta 200 euros en España, 400 en Europa y 750 para 
otros destinos), alojamiento y manutención (con cuantías que variarán en 
función del destino y duración). Únicamente se subvencionará una 
actividad de formación por solicitante.  

En 2015 se concedieron un total de 197 ayudas por un importe de 
210.000 euros.  De ellas, 83 correspondieron a profesionales del 
Complejo Hospitalario, 24 de la Clínica Universidad de Navarra, 7 del Área 
de Salud Mental, 6 de Atención Primaria, 2 del Hospital García Orcoyen, de 
la Fundación Miguel Servet - Navarrabiomed, y CIMA, y 1 del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de navarra.   
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